
  

Cr AB la 

Durán 21 Mayo del 2015 

Dr. 

JOSÉ ANTONIO NORITZ ROMERO 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Cía. REYEXPOSA 

S.A, REYES DE EXPORTACION, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de nombrarla a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 

compañía. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa de la 

compañía, correspondiéndole el ejercicio. de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de modo individual, y sin el concurso social, requiriendo 

- autorización del Directorio para la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de 

la Compañía, atribución que corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el 

Directorio no hubiere sido puesto en fimcionamiento. En caso de falta ausencia, 

impedimento o fallecimiento, será subrogado por el Presidente de la compañía, con 

estos mismos deberes y atribuciones, en caso de fallecimiento hasta que la Junta 

General designe el titular. 

Los Estatutos de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flores, el 31 de 

Octubre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Durán el 19 de Junio de 2013 de fojas 3393 a 3420, Registro Mercantil Número 199 y 

anotada bajo el número 494 del repertorio. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

      
GERENTE GENERAL 

LAANOTACION EN REPERTORIO 
NO SIGNIFICA INSCRIPCION      



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

394 Número de Repertorio:     
        

      
     

EL REGISTRADOR DE L 

certifica que. en 

PROPIEDAD Y] MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

esta fecha /se inscribió (eron) el (los) 

siguiente (s) acto($):-"1.- Con/fecha Nueve de Junio del Dos 

Mil Quince queda OMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

de la compañía REFYEXPOSA S.A REYES DE EXPORTACION a favor de 

“NORITZ ROMERO "JOSÉ ANTONIO por el plazo de CINCO AÑOS, en el 

Registro MERCANTÍL de £ójas 4299 a: 4306 -cof el: número: de 
inscripción 278. GISTRADOR DE LA PROP » 
DEL CANTÓN DURÁNÍ, 
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